
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0153 
RADICADO N° 2023-00122-00 
 
 
 

En vista de que la liquidación del crédito presentada por la parte actora (anexo 

0032 exp. digital), no fue objetada por la parte pasiva, y está acorde con el auto 

que libró mandamiento de pago, se le imparte su APROBACION legal, 

conforme lo autoriza el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

YESSID ANTONIO VASQUEZ BARRIENTOS 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° __4_ 

fijado en la página Web de la Rama Judicial el  07 DE 

FEBRERO DE 2024 a las 8:00.a.m 
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Yessid Antonio Vasquez Barrientos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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